
 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
Moción para que el Ayuntamiento establezca una línea de ayudas a las familias para 

la adquisición de material escolar 
 
El regreso a las aulas en septiembre se convierte para muchas familias, sobre todo para 
las que tiene mas de un hijo en edad escolar, en un momento de dificultad económica, 
debido a que han de realizar un importante desembolso económico, tanto en la 
adquisición de libros como en la adquisición de material escolar . Ambos necesarios e 
imprescindibles para cursar las enseñanzas correspondientes. 
 
En estos momentos de crisis, esta situación se agrava. Es una obligación que las 
Administraciones mas cercanas al ciudadano, entre ellas los Ayuntamientos, hagan un 
esfuerzo  económico para dar apoyo a las familias, de forma que hagan posible un 
mayor nivel de gratuidad de la enseñanza en nuestra ciudad, como parte de un modelo 
social solidario.  
 
La Diputación de Valladolid ya  ha sido sensible con esta situación y de sus 
presupuestos ha  imputado una cantidad para ayudas a material escolar a alumnos 
empadronados en municipios de menos de 20.000 habitantes.  
 
No podemos ni debemos condenar a los ciudadanos de nuestra ciudad a no tener las 
mismas oportunidades que otros, por el hecho de vivir en un determinado territorio. Este 
ayuntamiento debe velar porque se ofrezcan servicios a las familias que permitan 
ampliar las oportunidades de formación de nuestros niños y niñas, evitando 
desigualdades y garantizando una calidad de vida que evite el éxodo de la población 
hacia otros pueblos de nuestra provincia que cuentan ya con sistemas de gratuidad del 
material escolar.. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista-PSOE y en su nombre la Concejala que 
suscribe presenta al Ayuntamiento Pleno esta MOCIÓN  para que sean considerado y en 
su caso adoptado el siguiente  

ACUERDO 
 
El Ayuntamiento realizará una convocatoria de ayudas a las familias para la adquisición 
de material escolar para el alumnado matriculado en Educación Infantil ( 0-6 años) en 
centros sostenidos con fondos públicos y empadronado en nuestro municipio.   
 

Valladolid, 23 de julio de 2010. 
 
 
 
 
 

Mª Victoria Soto Olmedo 
Concejala del Grupo Municipal Socialista-PSOE 


